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INTRODUCCIÓN

Introducción: Génesis de la reforma del Texto Refundido 
de la Ley Concursal, Estructura del mismo y de la Ley 

16/2022, de 5 de septiembre que la aprueba.

1. Génesis de la reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal
Tal y como se señala en el Preámbulo de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre 

de Reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal (en lo sucesivo LRTRLC) 
“ya en la exposición de motivos del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por 
el que se aprobó el texto refundido de la Ley Concursal (en adelante TRLC), se señalaba 
que la imprescindible reordenación, clarificación y armonización del derecho vigente que 
representaba esa refundición no excluía que el proceso de reforma del derecho de la insol-
vencia hubiera finalizado” y “ así, el texto refundido se presentaba como la base idónea 
para acometer de forma más ordenada, clara y sistemática la transposición de la Directiva 
(UE) 2019/1023, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre 
medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolven-
cia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre determinados aspectos 
del Derecho de sociedades, tarea que, como también advertía esa exposición de motivos, 
reviste extraordinaria dificultad “.

Es por ello por lo que al principio del mes de agosto del pasado año 2021, 
pandémico virusiano COVID -19, los Ministerios de Justicia y de Asuntos Eco-
nómicos y Transformación Digital, anunciaron la apertura del trámite de au-
diencia e información pública de un Anteproyecto de Ley de Reforma de la Ley 
Concursal.

Se constituyó al efecto una Sección Especial de la Comisión General de Codi-
ficación, integrada por 17 expertos de distinta procedencia profesional jurídica y 
económica, cuyas propuestas constituyeron la base del citado Anteproyecto que 
se publicó el día 4 de agosto de 2021.

Posteriormente, tras los correspondientes informes, el 14 de enero del presen-
te año 2022 se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el Proyecto 
de Ley de reforma del TRLC para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, estableciendo pla-
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zo de enmiendas por un periodo de ocho días hábiles que finalizó el día 9 de 
febrero de 2022.

Y fue así cómo, tras las informaciones del Consejo General de Poder Judicial, 
el Consejo Fiscal y las Secretarias Generales Técnicas de los Ministerios de Justi-
cia, Asuntos Económicos y Transformación Digital, así como por el Consejo de 
Estado, el día 30 de junio del presente año 2022, las Cortes aprobaron, a pro-
puesta de los Ministerios de Justicia y de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, el proyecto de ley de reforma de la Ley Concursal, que el Senado aprobó 
el día 20 de julio de 2022, pero con 4 enmiendas, razón por la cual el proyecto 
volvió al Congreso, siendo aprobada (el día 25 de agosto 2022 y publicada en el 
BOE nº 214. el martes 6 de septiembre de 2022, páginas 123682 a 123851, ambas 
inclusive), la Ley 16/2022, de 5 de septiembre por la que se aprueba la Ley de 
Reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal (en adelante LRTRLC), y 
cuya entrada en vigor, conforme a lo establecido en su Disposición final deci-
monovena, será a los veinte días de su publicación en el BOE, es decir el día 26 
de septiembre del presente año 2022, con excepción del libro tercero del texto 
refundido de la Ley Concursal, que entrará en vigor el 1 de enero de 2023, 
salvo el apartado 2 del art.689, que entrará en vigor cuando se apruebe el re-
glamento a que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 17/2014, 
de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas urgentes en materia de 
refinanciación y reestructuración de deuda empresarial y la disposición adi-
cional undécima referida a los aplazamientos y fraccionamientos de deudas 
tributarias por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que entrará en 
vigor el 1 de enero de 2023. 

2. Estructura de la Ley
Por lo que se refiere a la estructura de la citada Ley, esta lleva a cabo una im-

portante reforma del texto refundido de la Ley Concursal y se estructura en 156 
apartados, once disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y diecinueve disposiciones finales.

Esta Ley va acompañada además de una Ley Orgánica por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder judicial

3. Estructura del Texto Refundido de la Ley Concursal Reformado
El TRLCR se divide en cuatro libros, con un total de 755 artículos, dedicándo-

se el libro I al concurso de acreedores, el libro segundo al Derecho preconcursal, 
el libro III al Procedimiento especial para microempresas y el Libro IV. a las nor-
mas de Derecho internacional privado

En definitiva: la complejidad del nuevo TRLCR y las modificaciones y cam-
bios introducidos, así como las diferentes entradas en vigor, con el consiguiente 
régimen de transición, requieren una lectura comparada de dicho TR con el texto 
del nuevo TRLCR y, asimismo, resultará útil conocer a cual precepto de dicho 
TR, antes de su refundición y después de ésta, corresponde o está relacionado 
cada artículo del nuevo TRLCR.

En relación con ello, el propósito de esta obra es el de servir de guía, para 
una primera y rápida orientación, respecto de las modificaciones introducidas en 
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el TRLCR, proporcionando al lector una herramienta que le resulte de utilidad 
para que, mediante una simple ojeada, pueda conocer el contenido de los artí-
culos modificados y su relación con la redacción de los artículos del TRLC antes 
de la reforma, resaltando las reformas efectuadas en color azul y manteniendo 
el texto anterior a la reforma en color negro, pero sin tachar el texto anterior 
válido y tachado el texto anterior eliminado, para de este modo poder apreciar, 
mediante una simple ojeada, el texto anterior válido y suprimido en color negro 
y el texto actual con las modificaciones introducidas en color azul.

Para ello, el sistema utilizado ha sido el siguiente:
1. En primer lugar, y respecto de los Libros Primero y Cuarto, se ha proce-

dido a resaltar en color azul todas aquellas modificaciones introducidas en el 
artículo reformado, manteniendo en color negro, según se ha indicado, aquellas 
palabras y frases que figuraban en el artículo respectivo del TRLC, antes de efec-
tuarse la reforma y manteniendo, asimismo en color negro pero tachado, todo 
aquello que se ha eliminado del texto reformado.

De este modo, se observará que, en muchos casos, no se ha producido mo-
dificación alguna en el texto del artículo correspondiente del TRLC reformado; 
en otros supuestos, las modificaciones han sido meramente de orden gramatical 
o de alteración de un párrafo o cambio de una línea por otra y, en otros, se han 
producido aclaraciones o modificaciones de fondo, que se constatan por estar 
tachadas, y que se subrayan en el comentario que sigue al texto de cada artículo.

2. En segundo lugar, y respecto de los Libros Segundo sobre Derecho 
Preconcursal, integrado por los artículos 583 a 684 y Tercero, sobre el procedi-
miento especial para microempresas, integrado por los artículos 685 a 720, dado 
que su texto es totalmente diferente, no se menciona el contenido anterior de 
dicho articulado, salvo el texto de los epígrafes en el Libro segundo y ninguna 
mención en el Libro tercero.

3. Para cada apartado o, en su caso, artículo integro, se ha procedido a añadir 
un breve comentario, indicando con cual precepto de la Ley Concursal anterior 
a la refundición (LAR) y del TRLC anterior a la reforma, está relacionado o co-
rresponde el artículo del nuevo TRLCR reformado, si éste no ha sufrido modifi-
cación o ha tenido modificaciones, y, en su caso, subrayando las modificaciones, 
precisiones o aclaraciones de cierta importancia, así como en aquellos supuestos 
en los cuales se ha añadido un párrafo nuevo así indicarlo.

De este modo, al lector que se enfrente al estudio de este nuevo TRLCR re-
formado, consideramos que, con la lectura de esta Guía, le resultará más fácil 
conocer rápidamente los cambios producidos.

Por poner algunos ejemplos ilustrativos, supongamos, vgr, que el lector con-
sulta el artículo 2. del TRLCR reformado. observará de inmediato que, (i), en el 
título del artículo 2 de dicho TR (Presupuesto objetivo) no se ha introducido mo-
dificación alguna (puesto que va en color negro), es decir que el art. 2 del TRLC 
reformado tiene el mismo título (presupuesto objetivo); (ii) que dicho artículo 
2 del TRLCR reformado corresponde al contenido del artículo 2.1,2.2.,2.3 y 2.4 
de la LAR, (iii) que el texto del art. 2.1. del TRLCR reformado no ha introducido 
tampoco modificación alguna en el texto del art. 2.1 de la LAR y 2.2. y 2.4 del 
TRLC refundido (puesto que va íntegro en color negro), aparte que ello se indica 

https://www.editorialreus.es/libros/texto-refundido-de-la-ley-concursal/9788429026979/


Introducción 

18

en el comentario y (iv) que, en cambio, el apartado 2.3 del TRLCR reformado 
contiene la modificación que aparece resaltada en color azul y que, en el comen-
tario se precisa, con subrayado, al decir que Se encuentra en estado de insolven-
cia inminente el deudor que prevea que dentro de los tres meses siguientes no 
podrá cumplir regular y puntualmente sus obligaciones. Finalmente observará 
que se indica que dicho artículo ha sido modificado por el artículo único, apar-
tado 2 de la ley 16/22.

Si, por poner otro ejemplo, el lector consulta el art.215 del TRLCR reforma-
do. (Modo ordinario de enajenación de unidades productivas), constatará que (i) 
corresponde al contenido del art. 149.1.1ª, párrafo 2º de la LAR y 215 del TRLC, 
con las modificaciones que aparecen resaltadas en color azul, (ii) que aparecen 
suprimidas las palabras tachadas y en cambio se mantienen las palabras que 
figuraban antes y no se han suprimido, de tal modo que frente al texto anterior 
“La enajenación en cualquier estado del concurso del conjunto de la empresa o 
de una o varias unidades productivas se hará en subasta judicial o extrajudicial, 
incluida la electrónica, salvo que el juez autorice otro modo de realización de en-
tre los previstos en esta ley”, la redacción del precepto transformado es: “Hasta 
la aprobación del convenio o hasta la apertura de la fase de liquidación, la ena-
jenación del conjunto de una empresa o de una o varias unidades productivas 
se hará mediante subasta electrónica, salvo que el juez autorice otro modo de 
realización”

De este modo, la consulta de la presente Guía permitirá al lector una primera 
y rápida visión del contenido del nuevo TRLCR transformado, con las modifica-
ciones introducidas en el texto del TRLC antes de dicha transformación.

En los anexos se han recogido: (I) Las disposiciones adicionales, transitorias, 
derogatoria y finales de la ley 16/2022, de 5 de septiembre de reforma del TRLC, 
aprobado por RDL 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la directiva 
(UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019. 
(II) La Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 
de junio de 2019 sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de 
deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los 
procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por 
la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre reestructuración 
e insolvencia; (III) La Ley Orgánica 77/2022, de 27 de julio de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, en materia de Juzgados de 
lo Mercantil, (IV) dos Resoluciones de la Secretaría General del Fondo de Garan-
tía Salarial, OA, de 23 de septiembre de 2022, por la que se modifica la de 11 de 
diciembre de 2018 por la que se aprueba el modelo de certificación de créditos 
laborales incluidos en la lista de acreedores del procedimiento concursal, que ha 
de acompañarse con la solicitud de prestaciones de garantía salarial reguladas 
en el artículo 33 del texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, 
y por la que se modifica la de 13 de octubre de 2020, por la que se aprueban los 
modelos de certificación colectiva de créditos laborales incluidos en la lista de 
acreedores del procedimiento concursal, que ha de acompañarse con la solicitud 
de prestaciones de garantía salarial reguladas en el artículo 33 del texto refundi-
do de la ley del estatuto de los trabajadores, (V) una referencia al régimen tran-
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sitorio, (VI) formulario para presentar el plan de reestructuración para pymes, 
elaborado por el Ministerio de Justicia y (VII) una bibliografía sobre la reforma 
2022 del TRLC, distinguiendo la anterior a 5 de septiembre de 2022 de la poste-
rior a dicha fecha.

Por lo demás, consideramos aconsejable proceder a una lectura minuciosa 
del preámbulo de la Ley puesto que en él se resumen las modificaciones intro-
ducidas, habiendo por nuestra parte subrayado y, en ocasiones, puesto en negri-
ta diferentes aspectos del texto.

Una vez más, tal y como indicábamos en nuestras anteriores obras, si con esta 
se consigue facilitar, siquiera sea mínimamente, la importante y delicada labor 
de los operadores jurídico-económico-concursales, el objetivo de este trabajo se 
habrá visto cumplido.

Madrid, 10 de noviembre de 2022

https://www.editorialreus.es/libros/texto-refundido-de-la-ley-concursal/9788429026979/
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Tras el Anteproyecto y posterior Proyecto de Ley de Reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal 
(TRC), el día 25 de agosto del presente año 2022 fue aprobada y publicada en el BOE, del martes 6 de 
septiembre de 2022, la Ley 16/2022, de 5 de septiembre de Reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal, 
la cual lleva a cabo una importante reforma del mismo.

La complejidad del nuevo TRLC reformado y las modificaciones y numerosos cambios introducidos, 
así como las diferentes entradas en vigor, con el consiguiente régimen de transición, requieren una lectura 
comparada de dicho TR con el texto del nuevo TRLC y, asimismo, resultará útil conocer a qué precepto de 
dicho TR, antes de su refundición y después de ésta, corresponde o está relacionado cada artículo del nuevo 
TRLC reformado.

En relación con ello, el propósito de esta obra es el de servir de  guía, para una primera y rápida 
orientación, respecto de las modificaciones introducidas en el TRLC reformado, proporcionando al 
lector una herramienta que le resulte de utilidad para que, mediante una simple ojeada, pueda conocer el 
contenido de los artículos modificados y su relación con la redacción de los artículos del TRLC antes de 
la reforma, resaltando las reformas efectuadas en color azul y manteniendo el texto anterior a la reforma en 
color negro, pero sin tachar (texto anterior válido) y tachado, (texto anterior modificado), para de este modo 
poder apreciar, mediante una simple ojeada, el texto anterior válido (sin tachar) y el texto anterior suprimido 
(tachado), en color negro ,así como el texto actual con las modificaciones introducidas en color azul.

Respecto de los Libros Segundo sobre Derecho Preconcursal, y Tercero, sobre el procedimiento especial 
para microempresas, dado que su texto es totalmente diferente, no se menciona el contenido anterior de 
dicho articulado, salvo el texto de los epígrafes en el Libro segundo y ninguna mención en el Libro tercero. 
Para cada apartado o, en su caso, artículo íntegro, se ha procedido a añadir un breve comentario.

De este modo, e independientemente del estudio de las recientes publicaciones sobre la materia, de las 
cuales algunas se recogen en la bibliografía y sin perjuicio de las tablas comparativas, publicadas en internet y 
en algunos libros, al lector que se enfrente al estudio y práctica de este nuevo TRLC reformado, le resultará 
más fácil y útil, con el manejo de esta Guía, conocer rápidamente los cambios producidos y aquello que 
permanece sin modificar.

En los anexos se han recogido: (I) Las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales de la 
ley 16/2022, de 5 de septiembre, (II) La Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
20 de junio de 2019 sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, 
(III) La Ley Orgánica 77/2022, de 27 de julio de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio 
del Poder Judicial, (IV) Dos Resoluciones de la Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial, OA, de 
23 de septiembre de 2022, por la que se aprueba el modelo de certificación de créditos laborales incluidos 
en la lista de acreedores del procedimiento concursal y por la que se aprueban los modelos de certificación 
colectiva de créditos laborales incluidos en la lista de acreedores, (V) una referencia al régimen transitorio, 
(VI) formulario para presentar el plan de reestructuración para pymes, y (VII) una bibliografía sobre la 
reforma 2022 del TRLC, distinguiendo la anterior a 5 de septiembre de 2022 de la posterior a dicha fecha.

Carlos José Soler López, Colegiado del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, ex administrador 
concursal y Colaborador Asociado de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España, 
Diplomado en Administración y Derecho Concursal, Formación de Administradores Concursales y en 
Mediación Concursal es, asimismo, Diplomado por la Escuela de Práctica Jurídica de Madrid, con el número 
uno de su promoción, en Asesoría de Empresas, Derecho del Trabajo, Derecho de Familia y Sucesiones, 
Práctica Forense Penal y en el Curso General de Práctica Jurídica e igualmente Diplomado por el Banco de 
España en Derecho de Sociedades Anónimas español y comunitario.

Ex -Secretario de la Asociación de Expertos en Derecho Concursal y Administración de Empresas en 
crisis (AEDECO), ha sido Secretario de los Consejos de Administración de diversas Empresas, así como 
Secretario General y Director de la Asesoría Jurídica, durante más de veinte años, de una importante Empresa 
Pública, posteriormente privatizada. Es autor de varios libros y monografías sobre Derecho Concursal. Se 
encuentra en posesión de la Cruz Distinguida del Mérito a la Justicia de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort.
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